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i ¡i A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que w»an a instancia departo no pobre; se'insertaran 
oflcialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te »l servicio nacional que dimane de las mismas: pero 
las de interés particular pagarán M céntimos de peseta 
porcada lin .. delasereldn. 

Nümoro suelto 60 céntimos da pe«el&T ^ 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S . M.la REINA ( Q . D . G . ) . Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan eu esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Htul orden. 

Pasado á informe de ia Sección de Go
bernación del Consejo do Estado el expe
diente relativo á las elecciones municipa
les verificadas en los días 3, 4 , 5 y 6 de 
Mayo último en Hollín por consecuencia 
del recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento contra el acuerdo de esa 
ComÍ8Íón]provincial, que declaró la nuli
dad de las mismas, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 15 del actual el siguien
te dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina
do de nuevo el expediente relativo á la 
validez de laa elecciones municipales 
celebradas en Hcllíu durante los días 
3 y siguientes del mes de Mayo próximo 
pasado. 

El contenido de las actas referentes á 
•la eieccióu no ofrece particularidad algu-
na que merezca meución; pues en todas 
ellas ae reseña la práctica de los di
ferentes actos que la ley establece, y se 
consigna que no se ha producido recla
mación alguna. 

Enfrente de esta afirmación hay eu el 
expediente siete actas notariales formali
zadas para hacer constar muchos abasos 
y extralimitaciones que se suponen co
mí tidoa, y de los cuales deriva la Comi
sión provincial de Albacete en su acuer
do reclamado la declaración de nulidad 
del acto. Eu cuatro de dichos documentos 

extendidos los días l . ° y 2 d e Mayo, es j 
decir, antes de comenzar las elecciones, 
se consigna que varios electores quisie
ron entrar en las Casas Consistoriales á 
examinar el libro del censo electoral, y 
no pudieron efectuarlo por hallarse cerra
das y manifestar ei Alguacil convocado á 
la puerta de las mismas que el Alcalde 
tenía dada orden *de que nadie penetrara 
en el edificio, y que otros muchos electo
res uo habían recibido las cédulas talo
narias precisas para ejercitar su derecho. 

La quinta de las referidas actas fe
chada el 6 del referido mes reseña hechos 
acaecidos en eatc día, último d» las elec
ciones, y que especialmente 8e reliereu á 
éstas. Dice en ella el Notario autorizante 
que requerido por D. Joaquín Redoudoy 
D. Dionisio Fernández recorrió en unión 
de éstos tres Colegios del pueblo, eu los 
cuales se trató de presentar el primero 
una protesta que llevaba escrita, fundada 
en que se había infringido el art . 53 de 
la ley Electoral al constituir ia mesa in
terina; en que se faltó asimismo al 34 
negándose cédula duplicada á los elec
tores que carecían do talonario; en que 
la puerta de los Colegios estuvo rodeada 
de fuerza armada que pudo cohibir la 
voluntad de los electores, y en que en 
uno de dichos Colegios actuó como Se
cretario uu individuo menor de 25 años; 
pero los Presideut^s no se la admitieron 
por creer que únicamente podía impug
nar el acto del escrutinio. 

Del acta notarial formulada el día 10 
del propio Mayo, aparece que en el mo
mento de verificarse el escrutiuio gene
ral D. Joaquín Redondo protestó por ha
berse constituido la mesa después de las 
diez de la mañana, y por no dar princi
pio al acto con la lectura de los artículos 
de la ley refereutes al caeo, y que D. Ra
fael Guerrero Mateo presentó una protes
ta, que la mesa no admitió tampoco, ase
gurando que se habíau cometido falseda
des y coacciones, y que se había infrin
gido la ley con hech ?s escandalosos que 

impueicron la abstención á los electores 
pertenecientes á determinada fracción 
política contraria al partido á la sazón 
dominante. 

Por último, hay otra acta en el expe
dente'fechada á 31 de Mayo y extendida 
para hacer constar que en este día se re-
.ourrió contra la validez de la elección 
para ante los Comisionados de la Junta 
de escrutinio. 

Tales son fielmente reseñados loa 
hechos motivos de la nulidad de las 
elecciones, declaradas por la Comisión 
proviucial do Albacete, cuyo acuerdo, á 
juicio de la Sección, no puede mantener
se sin infringir las disposiciones legales, 
y siu dar como demostrados hechos que 
careceu de comprobación en el expe
diente. 

El haber permanecido cerradas las 
Casas Consistoriales los días l . ° y 2 de 
Mayo á la hora en que alguuos vecinos 
quisieron entrar en ellas, uo entraña la 
existencia de vicio alguuo en el acto de 
la elección capaz de alterar su resultado, 
y aun cuando puede argüir, y desde lue
go arguye, una infracción manifiesta del 
art . 24 de la ley Electoral, la falta es im
putable únicamente al Secretario de la 
Corporación si no tenía en sus oficinas 
los documentos á que dicho precepto se 
refiere, ó al Alcalde si impidió el examen 
de los mismo?; pero de la responsabilidad 
en que dichos funcionarios hayan podi
do incurrir no se deduce cu buena lógica 
nulidad de la elección celebrada poste
riormente, ni la existencia de defecto al
guno en el libro del censo ni en las listas 
y menos cuando no se consigua que los 
electores reclamaran contra éstas dentro 
del plazo fijado en el art . 22, y ea juris
prudencia constante que pasado ese tér¿ 
mino los vicios de que aquellas* pueden 
adolecer se convalidan, y su resultado, 
sea el que fuere, uo puede alterar la efi
cacia legal de la eleceión. 

La omisióu consiste en haberse facili
tado á algaoo3 electores las cédulas á 
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qne se refieren los artículos 17 y 18 no 
basta tampoco para desvirtnar la elec
ción, no constando, como no consta acre
ditado, qne la Presidencia de las respec
tivas mesas negaran qoe se encentraba 
en aquel caso el dupl iemleé 
trae el art . 34. Acerca de esta negativa 
no hay otro dato qne la manifestación de 
D. Rafael Mateo Guerrero y de otro elec
tor, siendo de advertir qne éstos no dicen 
qne á ellos les negase la cédula t a l o n a r i a 
ó la duplicada en sn caso; qne los electo
res á qnienen baya podido negarse ésta 
(y no consta cuáles sean), no ha recia» 
mado, y qoe en todo caso la omisión de 
la cédula talonaria sería una falta come
tida porcl-Alcaldc, al que procedería exi
gir la responsabilidad correspondiente; 
pero no un motivo para anular las elec
ciones. 

No resulta tampoco, ni por testimo
nio del Notario, ni por prueba testifical, 

. s i por ninguna otra, que funcionara co
mo Secretario un individuo menor de 
edad; que estuvieran rodeados los Cole
gios de fuerza armada, y que ésta se 
propusiera cohibir á loe electores en vés 
de garantir el ejercicio do los derechos de 
los mismos y la tranquilidad del local; 
qne no se constituyera la mesa interina 
de la manera establecida en el art. 53, ó 
se cometieran, en fin, otros abusos do los 
mencionados en las protestos. Lo que si 
existe es una contradicción flagrante en
tre los hechos consignados en las mis
mas; pues al par que sus autores afirman 
que los partidos contrarios al dominante 
tuvieron que mantenerse en el retrai
miento, aseguran que los electores do 
oposición á quienes no se repartió la cé
dula talonaria la pidieron sin resultado al 
Presidente de la respectiva mesa, lo cual 
revelaría, de ser cierto, que acudieron á 
Ja lucha y en ella midieron sus fuerzas. 

Sígnese de lo expuesto que no hay 
cosa alguna que justifique el acuerdo re

currido, y que con revocación de é9te 
debe declararse la validez de las eleccio. 
nes municipales de Hellín.» 

Y conformándose S. M. la Reina 
(Q. D. G.), Regente del Reino, con el 

preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el.mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Diosguarde á V. S. 
xnnchoB años. Madrid 5 de Febrero de 
2886. 

GONZÁLEZ 

Sr . Gobernador de la provincia de Alba
cete. 

GUllll'IM CIVIL 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecidos la Sociedad de los 
Ferrocarriles de Madrid á Cáceres y A 
Portugal , varios efectos abandonados ó 
extraviados por sus dueños, se les invita 
por el presente anuucio para que en el 
plazo de treinta días se presenten á reco
gerlos; en la inteligencia que transcurri
do dicho plazo sin que lo hayan verifica
do, se procederá á la venta en pública su
basta, con arreglo á lo dispuesto acerca 
del particular en el reglamento vigente 
de Policía de ferrocarriles. 

Madrid 28 de Enero de 1886.=E1 Go
bernador, J . el Condo de Xiquena. 

ríaos i'RomcuL 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros días 
del presente raes deben los A y u n t a 
mien tos de esta provincia ingresar en 
la Depositaría de la I i p u t a c i ó n las 
cuotas del tercer trimestre del presen
te año económico por repartimiento 
provincial; y á fin de que lo t engan 

presente los Sres. Alcaldes* me dirijo 

á los mismos para que se sirvan desde 

l uego efectuar el pago . • , 

Igua lmente procederán & hacer el 

ingreso aquellos pueblos que aun se 

encuent ran en descubierto de lo que 

restan por sus cupos del p r imero y se

g u n d o trimestres del presente ejercicio 

de 1885-86, como de años anteriores; en 

la intel igencia que de no verificarlo, 

y por sensible que sea, l a Diputación 

cumpl i r á con lo que preceptúa la l e 

gislación v igente . 

Madrid 1.° de Febrero de 1 8 8 0 . = 
El Gobernador, J . el Conde de Xi
quena . 

DELIÍiACIÓ.X IIE IÜCIE.\DA 
DE LA PROVINCIA DE MAni l I I i 

Hallándose vacante eu esta capital 
los estancos números 83 y 131, y debieu-
do proveerse con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 10 de Julio de 1885 y art. 5 . u 

del reglamento para su ejecución de 10 
de Octubre último, publicado en la Gace
ta de 13 de Noviembre siguiente, !a Dele
gación de mi cargo advierte á los aspi
rantes, que deberán ser sargentos en ac
tivo servicio, con las condiciones que 
exige el art. l .°dc la ley, ó áfaltado éstos, 
viudas, hijas ó hermauas de los indivi
duos muertos en campaña, ó prestando 
servicio en puntos epidemiados en la Pe
nínsula y Ultramar, eleven las solicitu-

£ des á S. M. la Reina Regente, por con
ducto del Ministerio de la Guerra, acom
pañadas de los documentos justificativos 
de su derecho, para la obtención de las 
expendedurías de tabacos. 

Lo que V. anuncia en esto periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 10 de Febrero de 1886.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

A\li\TAMIEMOS 

Ohamartín de la Rosa. 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento durante el segundo trimes
tre del corriente ejercicio. 

MES D E OCTUBRE 

Sesión del dfa 7. 
No se celebró sesión por no haberse 

reunido suficiente número de Concejales. 

Sesión extraordinaria del día 12. 

Abierta la sesión, se lc}ó, aprobó y 
firmó el acta de la anterior. 

Por el Sr. Presidente se manifestó que 
el objeto principal de la sesión era el de 
resolver el expe"dTeñfe~formado para Ta 
declaración de prófugo del mozo Ramiro 
Calvo, del cual se dio lectura; y tenien
do presente lo que disponen los artículos 
87 y siguientes, que forman el capítulo 
10 de la vigente ley de Reemplazos de 11 
de Julio de 1885, el Ayuntamiento por 
unanimidad le declaró prófugo, conde-
ufhdole al pago de los gastos que oca
sione su busca, captura y conducción á 
la capital. 

Puestos al despacho loa demás asun
tos pendientes, se acordó: 

Quedar enterados de las disposiciones 
qoe contienen los BOLETINES OFICIALES 
correspondientes á esta sesión. 

Conceder á Silvestre Párraga la li-
concia que solicita, referente á una casa 
do planta baja y principal que edificó en 
las Cuarenta fanegas. 

Que se expida á D. Fructuoso Martín 
Agnado, vecino de Fuencarral, la certiG-
cación que pretende de las fincas que 
resulten amillaradas á su nombre, y el 
liquido imponible con que cada una 
figure.' 

Quedar enterados de haberse presen
tado por el Sr. Alcalde Presidente el re
curso de alzada acordado en sesión de 23 
del próximo pasado mes. 

ScÜón del día 14. 
No se celebró sesión por no haberse 

reunido suficiente número de Concejales. 

[Sesión dd dio. 21. 

Firmada el acta de la anterior, se dio 
cuenta de los BuLi:riM- :s OFICIALES. 

Quedaron enterados por manifestación 
del Sr. Alcalde Presidente, de que ha
biendo renunciado el cargo déla Escuela 
pública de niños de Tetuán, el Maestro 
interino D. Hilario Martínez había que
dado cerrada por no encontrar persona 
que se hiciera cargo de la misma, y de 
haberle puesto en conocimiento del Ex
celentísimo Sr. Gobornador civil, Presi
dente de la Jun ta provincial. 

Se acordó que con cargo al capitulo 
y artículo correspondiente, sean socorri
dos por el Alguacil Nemesio de las He-
ras, los arrestados Eugenio Luna, José 
Carrión y Anselmo de la Fuente. 

Oficiar por última vez á Pablo Toral, 
para que en el preciso tórmino de ocho 
días deje expedito el camino de la Caste
llana en la dirección que tenía por las 
Cuarenta fanegas, que ha variado por su 
conveniencia sin autorización de la Cor
poración. 

Que se forme expediente para subas
tar la construcción de las 100 tablillas 
para carros de trasporte, con las condi
cionas que se determinan. 

Que por el Sr. Presidente se dirija 
nueva comunicación al Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia, pidieudo 
el Arquitecto provincial, con el objeto 
acordado en sesión de 29 de Abril de 
1884. 

Sesión del dia 28. 
No se celebró sesión por no haber

se reunido suficiente número de Conce
jales. 

MES D E N O V I E M B R E * 

Sesión del dia 4. 
Abierta la sesión, se leyó, aprobó y 

firmó el acta de la anterior. 

Por el Sr. Presidente se manifestó q Q 

en el sorteo celebrado para el nombra 
miento de la Junta municipal, resoltó ele. 
gido para la primera categoría D. Apoli
nar Navncerrada; y que habiendo sido 
nombrado con -posterioridad Juez muni
cipal suplente, y aceptado el último car
go, estaba por lo tanto exceptuado res-
pecto al primero, por lo cual propuso á 
la Corporación se declaro exceptuado de 
la Jun ta municipal ó de asociados á Don 
Apolinar Navacrrrada, y qoe se proceda 
al nombramiento de otro en su lugar 
Puesto á discusión el asunto, se acordó 
por unanimidad lo propuesto por el señor 
Presidente, y que se comunique at Don 
Apolinar Navacerrada, para su conoci
miento y efectos conducentes. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, fecha 24 del próximo pasado 
mes, trascribiendo la del Sr. Director del 
Canal de Isabel II, en la que se encarga 
redoble sus esfuerzos, haciendo cumplir 
las ordenanzas.del Canal, y se acordó se 
conteste por dicho Sr. Presidente cuanto 
exista y eren conveniente respecto al par
ticular, así como se ponga en curso el ex
pediente incoado para establecer un ca
mino desde el barrio de Tetuán á la 
Huerta del Obispo. 

Se acordó, en vista de uua instancia 
que dirigen al Sr. Alcalde Presidente va
rios vecinos de esta villa, en la barriada 
de los Castillejos, dar traslado de la ins
tancia al Comandante del puesto de la 
Guardia civil de Tetuán, á fin de que ha
ciéndose cargo de las consideraciones ex
puestas, procure en cuanto sea posible 
que por la fuerza de su mando sea vigi
lada de noche la indicada barriada, y á 
cuantas horas se crea conveniente y ne
cesario. 

Puestos al despacho los asuntos pen
dientes, se acordó: 

Que se expida á D. Vicente Sandino 
la certificación que pretende en su escri
to 22 del próximo pasado mes. 

Que se- conceda la licencia que solicita 
Miguel García, para edificar una casave 
planta b;.ja eu el solar que le corresponde 
eu la Huerta del Obispo. 

Autorizar á D. Ramón de Torre y 
Cueto, para que edifique en un solar qoe 
le corresponde, extramuros del barrio de 
Tetuán, en el sitio titulado Valdeace-
deras. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
celebradas durante el primer trimestre, 
y se acordó se remita al Excmo. Sr. Go
bernador civil para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. . 

Se aprobó la distribución de fondos 
correspondiente al próximo pasado vaes, 
importante 1.021 pesetas 32 céntimos. 

Quo cou cargo al capítulo de Impre
vistos se abone á D. José de Andrés el 
recibo de 2 pesetas por una espuerta y 
una escoba de rama para el servicio de la 
localidad. 

A propuesta del Concejal D. Zacarías 
Vallejo, se acordó que inmediatamente 
sean reparados IOB desperfectos existeutes 
eu las paredes d°l corral festinado á en
cerrar cerdos, y que se coloque la puerta 
que falta, abouándose los gastos qoe se 
ocasionen por mitad entre el rematante 
D. Lino Palacios y el dueño de la finca 
D. Francisco González. 

Asimismo se acordó que dentro del 
preciso término de tercero día, se l imp i e 

el pozo de agnas inmundas de dicho » 
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iadero, y q « e a l e f e c t 0 s e o f i c i e a l D * L i n ° 
Palacios. * 

y por último, el Sr. Alcalde Presiden
te hizo coustar recomendaba á todos los 
Concejales con el mayor interés la más 
eHtricta puntualidad en la aaistencia á 
la* sesiones ordinarias, en los días y horas 
señalados. 

Sesión del dia U. 

No se celebró por no haberse reunido 
8 0ficionte número de Concejales. 

Sesión del día 18. 

Abierta la sesión, aprobada y firmada 
e l acta de la anterior, se dio cuenta de 
Jos BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó que el miércoles próximo, H 
las dos de la tarde, tendrá lugar «Ja su
basta acordada para la construcción de 
100 tabli.las. 

Se aprobó el plano de la tierra llama
da Qoiutauilla, dividida en nueve lotes 
iguales, y modificación del camino do la 
Castellana, el cual se acompaña cou ius-
tancia de los interesados, do Ja que se dio 
cuenta. 

Que con cargo al cap. art . 2.°, se 
remitan al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia los sellos que reclama en 
comunicación fecha 6 del corriente, para 
que sirvan de reintegro á las cuentas de 
1883 á 84 y 82 á 83. 

8e acordó que se forme el padrón ge
neral de vecinos y almas, correspondien
te al quinquenio entrante, conforme á las 
prescripciones de la ley Municipal vi
gente. 

Oficiar á D. Rosendo Conde, dueño de 
una manzana de casas en la Carretera de 
Francia, núm. 1, para que en el preciso 

• termino de tercero día dé principio á la 
construcción de pozos para aguas inmun
das con destino á las mismas. Que al mis
mo tiempo se le prevenga, que dentro de 
dicho plazo haga un sumidero y alcan
tarilla para la salida de aguas del corra
lón de su propiedad, encargándole que 
en otro caso se tomarán las medidas que 
procedan, y se le hará responsable de los 
perjuicios que pudiera ocasionar. 

Que la Comisión de Obras practique 
el oportuno reconocimiento en el camino 
de la Veutilla, en vista de las reclamacio
nes promovidas, sobre las aguas que co
rren por la cuneta, á tiu de darlas la di
rección que convenga. 

Ocupando la presidencia el Concejal 
I>. Manuel Burgos, se acordó conceder la 
licencia que socilita el Sr. Alcalde Presi
dente, para edificar en un solar de su 
Propiedad, sito en las calles de San Mar-

y Castillejos. 

Sesión del dia 2ó. 

Abierta la sesión, aprobada y firmada 
W acta de la auterior, se dio cuenta de los 
BOLETINES OFICIALES. 

Se aprobó la subasta para la construc
ción de loo tablillas con destino á las 
carros de trasporte, en favor de D. José" 
Gómez de Pulgar, y se le concedió el tor
uno de quince días para la construcción 
Jj l*8 mismas, acordándose que el coste 

e óstas se abone de la recaudación de 
t ° 8 productos. 

Bu vista de la reclamación hecha por 
• Lino Palacios, respecto á la limpieza 

e l pozo de aguas inmundas del Matade-
* i se acordó oficiar á D. Francisco Gon-

l e * para que en un breve plazo se repa
ga los desperfectos de la alcantarilla de 
a e Q a s llovediza*, y que por esta vez 

la limpieza do dicho pozo tendrá lugar 
por cuenta del rematante y del D. Fran
cisco. 

Se aprobó la distribución de fondos 
para el corriente mes, importante 2.056 
peseta* 78 céntimos. 

Se acordó que con cargo al capítulo 
1.°, art . 2.°, se abone.á D. Lorenzo Ber
nabé el recibo do 30 pesetas por carbón 
para los braseros de la Alcaldía y Secre
taria. 

Y que con cargo al capítulo de Im
previstos, se abonen los recibos si
guientes. 

El de 12 pesetas de los gastos ocu
rridos en la enfermería de esta villa, con 
motivo de la estancia en ella del vecino 
Anselmo Mendieta. 

El de 4 pesetas 50 céntimos, por tras
ladar al Anselmo ya cadáver, desde la 
enfermería al cementerio. 

MES DE DtCIEMIMlE 

Sesión del dia 2. 

Abierta la sesión, aprobada y firma
da el acta de la anterior, so dio m e n t a 
de los BOLETINES OFICLVLKS. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento que- . 
dó enterado de haberse constituido la 
Junta de amillarainientos de esta villa. 

Se acordó autorizar á Florentina Me-
néndez para que edifique en nn solar 
que la corresponde en la Huerta del 
Obispo. 

A propuesta del señor Teniente Al
calde, se acordó proceder á la renovación 
de nichos y sepulturas que estuvieren 
vencidos. 

Igualmente se acordó que el lunes 
próximo se dé principio á la liquidación 
acordada sobre los productos del cemen
terio, y que al efecto se oficie al señor 
Cura pura que concurra a la Alcaldía á 
las diez de la mañana. 

Sesión del dia 9. 

Abierta la sesión, aprobada y firmada 
el acta de la auterior, se dio cuenta de 
los BuLElIKKs (•PIÜLVLES. 

Se dio cueuta de la circular del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil du la 
provincia, referente á la entrega de los 
mozos en Caja, ante los Jefes de las res
pectivas Zonas militares, y se acordó co
misionar para dicha entrega al Regidor 
Sindico de la Corporación D. Manuel 
Burgos y al Secretario D. Lorenzo Ber
nabé, los cuales recibtráu de caja las 75 
pesetas consignadas en el presupuesto 
municipal para cubrir esta atención. 

Se dio cueuta de un oficio de D. José 
Herrero y la Puerta, Regente de la Pa
rroquia, remitiendo el Boletín Eclesiás
tico de la Diócesis de Madrjd-Alealá, en 
el que se iuserta la circular del Exce
lentísimo Prelado, ordeuando se celebren 
en todas las parroquias de su diócesis 
exequias y funerales por el eterno des
canso de S. M. el Rey (Q. E . P . D.) , y 
manifiesta tendrán lugar en la de esta 
villa el día 14 del corriente, á las diez de 
la mañana. En su vista, se acordó por 
unanimidad asistan todos los individuos 
de la Corporación, y que se dé traslado 
de este acuerdo al Comandante del pues
to de la Guardia civil, á fin de que asista 
también fuerza de su mando. 

En vista d.e haber sido entregadas 
por el vidriero José Gómez del Pulgar 
las 100 tablillas de cinc para los carros 
de trasporte, se acordó quede prohibido 
terminantemente el uso de la tablilla an
tigua y que se haga público por medio 

de los oportunos edictos para que los due
ños de los carros se provean de las nue
vas y de la correspondiente licencia para 
el año económico de 1885 á 86. 

Se dio men ta de un recibo de 15 pe
setas del herrero Julián Dávila, por arre
glar los sellos, por tres pernios y dos 
ganchos de rosca y su colocación, y se 
acordó se abone con cargo al capitulo de 
imprevistos del presupuesto municipal. 

Sesión dd día ÍO. 
i 

Abierta la sesión, aprobada y firmada 
el acta de la' anterior, se dio cuenta de 
los BOLETINES OFICIALES. 

Se firmó ol padrón de todos los habi
tantes de este término municipal, forma
do en cumplimiento de lo que está pre
venido. 

Se dio cuenta del plano remitido por 
el Sr. Arquitecto de la provincia, para las 
obras de reparación de la casa Ayunta
miento, y examinado detenidamente fué 
aceptado por unanimidad, acordando so. 
devuelva á dicho Sr. Arquitecto para que 
se extienda con ar:eg'.o á él el presu
puesto de gastos, y proceder después en 
su vista á lo que hubiere lugar . 

A propuesta del Sr. Uo-idor Síndico 
D. Manuel Burgos, y teniendo en consi
deración el mal estado en que se encuen
tran las calles de la Libertad y Platerías 
de esta villa, se acordó proceder á su re
paración, con cuyo objeto quedaron co
misionados ol D. Manuel Burgos y el se
ñor Teniente Alcalde D. Francisco Pe-
layo. 

Sesión del dia 23. 

Abierta la sesión se leyó, aprobó y 
firmó el acta de la auterior. 

Se dio cuenta de una solicitud de Bal
domcro B o l a d o ('««na'», piniAhdn cor f i f i ea -
cióu en que conste si todo el término que 
se conoce con la demarcación de las Cua
renta fanegas pertenece al término de Te-
tuán, ó si por el contrario parte de él se 
encuentra en el de Madrid, y se acordó 
se certifique por el Secretario lo que re
sulte de los antecedentes que existan en 
el Archivo municipal. 

Puestos al despacho los asuntos pen
dientes, Be acordó: 

Quedar enterados de las disposiciones 
que contienen los BOLETINES OFICIALKS 
correspondientes á esta sesión. 

Aprobar la cuenta del material de Se
cretaría del segundo trimestre, importan
te 129 pesetas 70 céntimos, y que se abo-
neu con cargo al capítulo y articulo co-
correspondiente del presupuesto muni
cipal. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el corriente mes, importaute en 1.208 pe
setas 00 céntimos. 

Que con cargo a! capitulo de Imprevis
tos, se abone á Juan Alonso el recibo de 
6 pesetas, por la conducción de un parte 
al Sr. Juez de instrucción de Colmenar 
Viejo. 

Sesión del dia 30. 

Abierta la sesión, aprobada y firmada 
el acta de la auterior, se dio cuenta de los 
BOLETINES OFICIALES. 

Se aprobó por unanimidad la liquida
ción practicada por la Comisión nombra
da al efecto, referente á los productos del 
cementerio, desde el día 1.° de Enero 
de 1875 hasta el año de 1884-85. 

Puestos al despacho losdemás asuntos 
pendientes, se acordó: 

Reiterar á D. Fraucisco González la 
comunicación que se le pasó por el Sr. Pre

sidente en 19 do Agosto último, para que 
construya pozo de aguas inmundas, con 
destino á los cuartos qnu tiene alquilados 
para habitación en la Plaza de Toros. 

Chamartín de la Rosa 19 de Enero 
de 1886 .=El Alcalde, B . Palacios .=El 
Secretario, Lorenzo Bernabé. 

El anterior extractó fué aprobado por 
el Ayuutamiento en se-ión de 20 de Ene
ro último, y acordó se remita al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Chamartín de la Rosa 5 de Febrero 
de 1886.=Lorenzo Bernabé. 

Lozanos. 

Las cuentas municipales de estavilla» 
correspondientes al año económico de 
18£4 8ó, se hallan expuestas al publico 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quinco días», para que los ve
cinos puedan examinarlas y hacer por 
escrito las observaciones que crean opor
tunas. 

Leganés 9 de Febrero de 1886.=El 
Alcalde, José María Duran. 

IMiOVIüENCIAS MILES 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. é limo. Sr. Vicario general ecle
siástico de esta Diócesis de Madrid y Al
calá, se cita, llama y emplaza á D. Mi- • 
guel Asensio y Bueno, y Doña Cecilia de 
Alba y Mellado, cuyo paradero y existen
c i a s o i y i » o r o ; p o n r o o l o g p í i i r n o o J o I ) . M i 

guel León Asensio y Alba, á fin de que 
en el improrrogable término de quince 
días, contados desde la inserción del pre
sente edicto en los periódicos oficiales, 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN de la pro
vincia, comparezcan en este Tribunal y 
ante el infrascrito Notario, calle de la 
Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder 
ó negar á su referido hijo el consejo pre
venido en el art. 15 de la ley de 20 de J u 
nio de 1862, para el matrimonio que in
tenta contraer con Doña Saturnina Espe« 
ranza Leonés y Salsamende; con aperci
bimiento de que t r a s c u r r i d o dicho tér
mino sin haber comparecido, se dará al 
expediente el curso que corresponda. 

Madrid 11 de Febrero de 1886=Ma-
uuel de Bricio. 93 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 

D. Manuel Sáez de Quejana, Juez in
terino de iustruccióu del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José López y á José 
Manuel Vallejo, cuyo domicilio, señas 
personales y demás circunstancias se ig
noran, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar de,sde el siguiente al de 
la publicación de esta requisitoria Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se preseuteu en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder 
de los cargos que les resultan en la cau
sa que contra los mismos se i n s t r u y e por 
falsedad y estafa; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican se les declarará re
beldes y les parará el perjuicio que haya 
Ingar. 

A la vez, en nombre de S. M. Doña Ma
ría Cristina, Regente del Reino (Q. D.G.) , 
encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca y captura de los dos 
expresados sujetos, trasladándoles, caso 
de ser habidos, á la prisióu celular de esta 
Corte en clase de detenidos incomunica-



S á b a d o l~> de-labrero • IN,SÍ> 

dos v á m i disposición, dándome aviso de 
ello.* 

Dada c:i Madrid á 8 de Febrero de 
1886 .=Maoud Sáez de Quejaua.=Por 
mandado i« S. S., Pedro Advíncula Vi-
llarrabia. 

AUDIENCIA 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez 'e instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, se c.ta, 
llama y emplaza á D. José Mercader 
Plana, de unos 42 años de edad, licencia
do en ciencias, que habitó en la calle de 
la Paz, núm. 6, piso cuarto, y de estado 
casado con Amada Escoin, £ fio de que 
dentro del término de cinco días compa
rezca en dicho juzgado y mi Rsoribauía 
á prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica le 
parará el perjuicio quo huya lu^ar, 

Madrid 5 Febrero de 1*86. = V . ° B.°= 
£1 Sr. Juez interino, Manuel da Queja
ría .—Kl actuario, Pedro Adviucula Y ma
rrubia. 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos María Bru y González, Juez de 
primera instancia del distrito do Buena-
vista de esta Corte, se cita y llama por 
medio del presente á 1). José San Gil y 
Sánchez, cuyo actual domicilio se ignora, 
á fin de que dentro del término de ciuco 
días, contados desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, compa
rezca en dicho Juzgado con objeto de ser 
requerido al pago de ciertas coatas en 
que ha sido condenado eu los autos se
guidos contra él á instancia de U. Fran
cisco García Santibáñ-'z; previniéndolo 
que si no compareciere se procederá á lo 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 6 de Febrero de 1886.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instaucia, 
B r u . = El actuario, Antero Martíu In 
sausti . 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada por 
P1 Sr Jnnk municipal é interino de ins
trucción del distrito del Hospital de esta 
Corte, cou fecha de ayeri en la causa que 
se instruye contra Florencio Arcas Mar 
nuez por estafa, se cita y llama á Mar
celino San José Expósito, soltero, de 25 
años do edad, licenciado del Ejército de 
Ultramar, y á Rufino Diez, cuyas demás 
circunstancias y domicilios de ambos se 
ignoran, que estuvieron hospedados en la 
casa dol procesado, calle de Atocha, nú
mero 84, p i s o principal, para que eu el 
término de ocho días comparezcan en di
cho Juzgado, sito en el piso priucipal del 
excouvento de las Salesas, á fin de pres
tar declaración; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 8 Enero de 1880. = V . ° B . ' = 
M.Suárez .=El Escribano, Celestino Flo
res.—•Es copia.=Flores. 

PALACIO 

D. José Rodríguez Zapata, Magistra
do de .Audiencia territorial de fuera de 
.Madrid y Juez instructor del distrito de 
Palacio de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Rodríguez, Gas
par Umbría, y á la mujer de éste llamada 
Andrea Fons, cuyo actual domicilio se 
ignora, asi como sus señas personales, á 
fin de que dentro dela término de diez días, 
contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparez-
cau cu este Juzgado, sito en ol piso prin
cipal del Palacio de J usticia, á responder 
de los cargos que les resultan en causa 
que se instruye por robo ejecutado en la 
mañana del 22 de Agosto último en el 
cuarto principal de la casa número 10de 
la calle da Eguíluz; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
.haya lugar. 

Al propio, tiempo, ruego y encargo á 
toda» las Autoridades civiie* y mi.¡tares 
y uependientes de la policía judicial, que 
tengan noticia del paradero de dichos su
jetos, pro "cuan á su detención, poniéndo
los á disposición de este Juzgado 

Dado en Madrid á 25 de Enero de 
1886.=José Rodríguez Zapata.—Ramón 
Martínez Aguiiar. 

NAVALCARNERO 

D. Gregorio de la Morena, Juez de 
nstrucción interino de Navalcarnero y su 

partido. 
Ignorándose el domicilio y paradero 

que en la actualidad tenga Faustino Do-
val Fernández, que dijo estarlo en Ma
drid, calle Ancha de San Bernardo, nú
mero 14, cuarto tercero, en virtud del 
presente edicto, que se insertará cu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se le cita 

f i a r a que el día 23 del corriente y hora de 
as doce de la mañana comparezca ante 

la Audiencia de lo Criminal de Colmenar 
Viejo, á las sesiones del juicio oral en 
causa contra Isaac Serrano Gallego, por 
lesiones; apercibido que de no compare
cer incurrirá en la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Dado en Navalcarnero á 8 de Febrero 
de 1886.=L. Gregorio de la Moreua.= 
Por su mandado, José de la Morena. 

B E L M O N T E 

l). Jo>é García Romero, Juez de ins-
truccióu de esta villa de Belmonte y su 
partido, eu la provincia de Cuenca. 

Por el presente so cita, llama y em
plaza á D. Martín Bou, cuya naturaleza, 
vecindad y actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 días, 
contados desde la inserción del presunte 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Ma
drid y en el de esta provincia, comparez
ca ante la sala audiencia de este Juzga 
do á prestar declaración en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre tonta 
tiva de estafa; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en Belmonte á 5 de Fi-brero 
de 1886=José García. = Por mandado 
de S. S., Pedro Pozo. 

T e r r e m o t o s ele Aa i c ta luc fu 

SUS'JBICIÓX NACIONAL 

Comisaria Regia. 

Concurso para la construcción de nue
vas casas en Albania, Albuñuelas, Are
nas del Rey, Periana y Zafarraya. 

La Comisaría Regia encargada de re
construir los pueblos arruinados ñor los 
terremotos de Andalucía, abre concurso 
para la presentación do propos ciones 
con el objeto de coustruir nuevas casas eu 
los pueblos arriba mencionados, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera. Los tipos de casas, tanto eu 
lo que afecta á su forma y dimensiones 
como á sus materiales y sistema de cons
trucción, se ajustarán en un todo á cuan
to se detalla en las Memorias, planos y 
pliegos de condiciones que á cada uno 
corresponde, suscritos por los Arquitectos 
Sres. D. José Marín Baldo y D. Mariauo 
Beimss, documentos que se hallau de 
mauifiesto en las oficinas de la Comisa
ría Regia, Granada, calle de la Sierpe 
Alta, núm. 1, y sus copiasen las Seccio
nes de Fomento de los Gobiernos civiles 
de Madrid y de Málaga. 

Seguuda. El número de casas que á 
cada pueblo corresponde, y á la superfi
cie aproximada de estas construcciones 
es como sigue; 

PUEBLOS 

Tanto el número de casas como la su
perficie mencionada, se estiman aproxi
madamente, pudiendo, ajuicio de la Co. 
misaría Regia, aumentarse ó disminuirse 
hasta una sexta parte de los totales se-
salados, y aplicarse la variación á uno ó 
más pueblos, sin que por ello el contra
tista tenga derechoá reclamación a lguna . 

Tercera. Para tomar parte en el con
curso será indispensable haber deposi. 
tado previamente en el -Cauco de España 
ó en sus sucursales de Málaga ó Granada, 
las cantidades que á continuación se ex
presan, relacionadas* con la importancia 
de las construcciones que á ca ia pueblo 
corresponden: 

Por las casas de Alhama, 10.000 pe
setas. 

ídem Albuñuelas, 2.000. 
ídem Arenas del Rey, 4.000. 
ídem Periana, 2.000. 
ídem Zafarraya, 4.000. 
Las personas cuyas proposiciones no 

hubiesen sido aceptadas, podrán retirar 
estos depósitos, previa la presentación en 
las oficinas correspondientes del resguar
do provisional de las mismas, que les 
será devuelta terminado el concurso. 

Cuarta. Las proposiciones para tomar 
parte en el concurso se presentarán en 
pliegos cerrados, y so entregarán exhi
biendo la cédula personal, en los días y 
horas hábiles, en cualquiera do las ofici-

'uas menciouadas cu la condición prime
ra, desde la fecha de publicación de este 
concurso cu los periódicos oficiales hasta 
el día 1.° de Marzo del corriento año, 
dándose á cada interesado el recibo co
rrespondiente de su entrega. 

Estas proposiciones as extenderán en 
papel común, ajustadas al modelo que al 
fiual se presenta, é irán acompañadas del 
documento que acredite haberse efectua
do el depósito que determina la condición 
anterior. 

Quinta. Las proposiciones que se pre
senten podrán referirse á uno ó más pue
blos, y versarán sobre el tanto por ciento 
de rebaja en los precios del metro cua
drado de construcción quo á cada tipo de 
casa correspondo, y son los siguientes: 

Alhama 
\ l b u ñ u e ) . ) s 
Arenas del Rey. 
Periana 
Za farra va 

TOTALES . 

Número Superficie 
de en 

casa». metro* eúMco*. 

i.>m 
18 790 
5i> 2.U00 
20 SO) 
40 l . C ' d 

¿¿a J.12U 

La Comisaría Regia se reserva, no 
obstante el derecho de aceptar una ó va

c i a s de entre ellas ó de desecharlas todas 
ai no las estimara conveniente, sin qoe 
por esto los proponeutes puedan hacer 
reclamación alguna. 

Séptima. Aceptada una ó varias pro
posiciones, la persona ó personas á cuyo 
favor se adjudique el coocurso, deberán 
aumeutar hasta el doble la fianza depo
sitada para tomar parte en él, como ga
rantía de su contrato, dentro do los 15 
días siguientes al en que se les notifique 
haber sido aceptada su# propuesta. 

Dentro del mismo plazo se extende
rá la escritura de contrato, y terminado 
éste si el adjudicatario no hubiese com
pletado la fianza sin causa suficientemen
te justificada, á juicio de la Comisaría Re
gia, se dará por anulada la adjudicación 
perdiendo el contratista el depósito efec
tuado para tomar parte en el concurso. 

Madrid 3 de Febrero de 1886.=:E1 
Comisario Regio, Lasala. 

Modelo de proposición. 

I ' o á e t a s . 

Precio del metro cuadrado para . 
la casa del tipo núm. 1 108*95 

ídem núm 2. 
Ídem núm. 3. 

Con mediane
ría de mam-

ídem del núm. 4. ' pos ter ía . . . . 
ídem id. en

tramada. . . 
Ídem núm. 5 48,75 

115*00 
79*60 

41-73 

42*85 

Sexta. En igualdad de circunstancias 
serán preferidas entre las proposiciones 
presentadas las que abraceu mayor nú
mero de pueblos, correspondiendo á cada 
uno de ellos las que se detallan eu el 
cuadro adjunto: 

PUEBLOS 

Albinia 
Albunuel : i - . 
Arenan del Roy. 
Per'una 
Zafarraya 

• TIPOS 
00 lo 

o 
B e «> ¿ 2 

o 
M TOTAL 

a j a a 
£ as •sr. as 2 

« • " » 76 21 
a » 10 8 18 
• • » U) 10 50 
» » 1G l 20 

• 24 16 40 

D... . , domiciliado en. . . . , calle de. . . . , 
número.. . . , con cédula personal de. . . . , 
clase número.. . . , enterado del anuncio 
publicado en. . . . , para la construcción de 
nuevas casas en los pueblos quo en el 
mismo se mencionan, se comprometo á 
tomar á su cargo la construcción de las 
casas del pueblo de con estricta suje
ción á las cláusulas del anuncio, y con 
arreglo á lo que se detalla en las Memo
rias, planos y pliegos de condiciones de 
que se hace mención en las mismas, á 
los precios siguientes: 

Casa del tipo núm. 4, construida con media
nería de mamposteria ordinaria. 

Para Alhama, el metro cuadrado, á 
(en letra) pesetas. 

Para Albuñuelas, ídem id., á (en le
tra) pesetas. 

Para Arenas del Rey, ídem í d M á (en 
letra) pesetas. 

Para Periana, ídem id., á (en letra) 
pesetas. 

Para Zafarraya, ídem id., á (en letra) 
pesetas. 

Casa del tipo núm. 4, construida con media
nería entramada. ' 

Para Alhama, el metro cuadrado, á 
(en letra) pesetas. 

Para, Albuñuelas, ídem id., á (en le
tra) pesetas. 

Para Arenas del Rey, ídem id., á (ea 
letra} pesetas. 

Para Periana, ídem id., á (en letra) 
pesetas. 

Para Zafarraja, ídem id., á (en letra) 
pesetas. 

Casa del tipo núm. 5. 

Para Alhama, el metro cuadrado, á 
(en letra) pesetas. 

Para Albuñuelas, ídem id-, á (en le
tra) pesetas. 

Para Arenas del Rey, ídem id. á (en 
letra) pesetas. 

l a r a Periana ídem id., á (en letra) 
pesetas. 

Para Zafarraya ídem id., á (en letra,) 
pesetas. 

(Pecha v Arma del proponente.) ' 

Madrid: lb&6._E*caeUlip<>ftittc»dd Hotpici* 


